
 
 

 

ACLARACIÓN A CONSULTAS DE LICITADORES  

 

Expediente A/SUM-026818/2025 

 

“SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE FRIGORÍFICOS DE ALIMENTOS, DE MEDICACIÓN Y 

MICROONDAS PARA EL HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN” 

 

Para general conocimiento de los interesados en la licitación se publica la respuesta dada por la Unidad 

Promotora de este expediente, a las consultas realizadas por las empresas: 

 

 

HOSPIFAR, S.L.U. 

 

Cuando indican "Sólo se puntuará años completos. Otorgando 20 puntos al licitador que más años ofrezca, con 

un límite de 5 años, valorando el resto de forma proporcional" se refieren a 5 años aparte de los 3 años de la 

obligatoria (en total 8 años)? 

 

Respuesta: 

 

Se otorgarán 20 puntos al licitador que más año ofrezca, con un límite de 5 años siendo el total 8 

años. 

 

Es decir, ¿solo se otorgarán los 20 puntos al licitador que ofrezca en total 8 años de garantía?  y los licitadores 

que no ofrezcan esos 8 años ¿cómo se puntuarían? 

 

Respuesta 

 

Al licitador que ofrezcan 8 años de garantía si es el que más años ofrece, se le puntuará con 20 

puntos.   

El resto de los licitadores que ofrezca menos años que el de mayor puntuación, se valorarán de forma 

proporcional. 

 

INILAB 

 

Rogamos nos indiquen si disponen de montacargas u ascensores por los que ubicar el equipamiento solicitado. 

 

Respuesta 

 

El Hospital dispone de ascensores para trasladar el equipamiento. 

 

 

 

Madrid, 18 de julio de 2025. 

 

JEFA DE SECCIÓN  

CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

 

Nieves Carrión Sánchez 
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